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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales,.Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de veinte de junio del año en curso, dictada por la Primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional citada al 
rubro, recibida el día de ayer en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones dee~nstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const.:x,) · 

Ciudad de México, a seis de septiembre d~ dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera ~d~ esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el ·artículo 441 de la Ley 
' . ) 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ·artículo\A" la Con~t1itución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su n~ación por oficio a las 

pa~es así como su publicación en' el Se~a~ Judicia.I de]a Federación y 

su Gaceta. · ~ 

Ahora bien, en la sentencia de cuent~"'"e ... tjeterminó lo siguiénte: 

"Esta Primera Sala determin~ ~que~efectoy ;(:J~:t?.1Presente ~entencia 
se traducen en fa· entrega de ~las l~ant1dades tadeuaadas y los mtereses 
que se hayan generado J~ecto ~a.-(os Jecursos del Fondo de 
Aportaciones para la lnf~:ructura :"Social Municipal (FISMOF) 
correspondientes a los meses ·de septiembre y octubre de dos mil 
dieciséis, así como /osi· tereses del mes de septiembre del mismo año, 
por lo que respecta al on o para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcacio es Territoriales del Distrito Federal 
(FORT AMUNDF), tal como se precisó en el apartado anterior de esta 

resolución. "7 . . . ,_ . . .. , . · : ~ · . . 
Para ello se concede al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, un p/az? de 'JO'{enta,\díé1s. qon~adqs ?\ P?rt~r·del' qía, 
'siguiente a aquél en que le sea-notificahó este) fallo, .fi·fin1de1q\)e )¿afie~ 
las acciones conducentes para que sean entregados los recursos 
federales que han quedado precisados en esta sentencia, más los 
intereses que resulten sobre este saldo insoluto hasta la fecha de 
liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso 
de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. 

En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al 
municipio actor durante la substanciación de la presente controversia, 
queda incólume la condena del pago de intereses referida en el párrafo 
previo. [. .. ]" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, Y 
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En consecuencia, con fundamento en el artícwlo 14€3, párrafo primero2
, die la ley 

. . 

reglamentaria, se requiere al Poder jecutivo ~el Estado de Veracrµz, por 

conducto de quien legalmente lo re resenta, :para que dentro del pl~zo de 

noventa días hábiles, contados a pa ir del sig~ie~te al en que surta ef,ctos la 

notificación del presente acuerdo, remi a copia c:ertlficada. de las constandias que 

acrediten el cumplimiento de la sen encia didtada en este asunto; ap~rcibido 
1 1 

que, de no hacerlo, se procederá en érminos de [la parte final del artículo 46, 

párrafo 11, de la citada ley reglamentaria que establJce: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho ho as siguientes a la notificación de die/fo 
requerimiento Ja ejecutoria no estuviere umplida, cuan o Ja naturaleza del acto a$í 
lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Su rema Corle de Justicia de la Nación 
turnalfá el asunto al ministm ponent para que; so[neta al Plenio el proyedo 
por el cual se aplique el tíWmo párr; fo de! arlícu~Jo 105 de lai Constitución 
Política de Jos Estado.is Unidos Mexica os." [Enfa~is ñadido]. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 873 del Código Federal de 
i 

Procedimientos Civiles, de aplicación s pletoria, :en términos del numeral ~ 4 de la 
1 

citada ley reglamentaria, hágase la ce ificación de los días en que transcurre el 
. 1 

plazo otorgado en este proveído. 

Noti'fíquese; por lista, por oficio 

Municipio de Benito Juárez, Veracruz d 

En consecuencia, remítase la ver 

residencia dficial al 
1 

·~~--~~---t-~-'-""' ............ ...,__~~-=--......~-"-~'--~~,:¡,..;;;;;...._._..;;;.;.=.:. 

~orno de la sentencia de cue.o_ta_..__a_la __________ .......... -"-+-~~"'"'"-~~.-'-"-'-"'--';;...=.o~.;,.;-.;~~ 

~Juzgados de Distrito en el E.§, __ ta;.;..;;d.:....;;;o_d.;;;....e~..=;...;;~'-'=>-·-=f'-~==..:..:: 

conducto del MINTERSCJN, regulado 

fin de que genere la boleta ele turno ue le corr sponda y la envíe al lórgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de qu , de confor idad con lo dispuestd en los 

artículos 1575 de la Ley Orgánica del oder Jud\c+ de la Federación, 4, párrafo 

primero6 y 57, de la ley reglamentaria d la mate~ia, 
1

lleve a cabo la diligencia de 

notificación .. .QQr oficio al Ml!!1ici io d Benito Ju' rez Veracruz de Ignacio de 

~a Llave.L...fil!.. su resi_!!encii! oficial de lo .Y....a /indicado; lo anterior,
1 

en la 
1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas info~marcin en el plaz~ º. rgado por la s'ent~· cia,_ del cumplimifrnto de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien resolvera s1 aquélla ha que~ad debidamente cumplida.( ... ) 
3 Art:ículo 287. En los autos se asentará razón del día en que c mienza a correr un érmino y del en que deba concluir .. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efecto la notificación ¡de I~ resolución en quia se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. · ; 
La falta de la razón no suite más efectos que los de la responsa ilidad del omisp. ~ · 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoc rá y resolverá con ase en las dispos.iciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucio alidad a que s.e re ieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt de disposición e presa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
~;Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera d las oficinas de lalSuprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
.Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consej ro, secretario, actuário o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. : 
6 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguien e al en que se ¡hubi~sen pronunciado, mediante publicadión en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conduc o del actuario o m~diante correo len pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación haga por vía jelegráfica. ( ... ). . 
7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios d notificación q~e se¡ les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan po conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se ne,gare a firmar el acta o a recibir el oficio! la nptificación se tendrá por legalmente tiecha. 

2 1 ~ . 
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inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2988 y 2999 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 587/2018, en"términos del artículo 14, párrafo primero10, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la _brevedad posible lo devuelva -debidamente'.diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis" María' Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actú _ Leticia Guzmán 

\ 
~· 

l<r::. ~ f" 
V"·.· 

1 

\ 
\ . 

~ 

., ",\ _¡ir ~ ~ ./'" .. 
1 'i\ ,,, 

\ ' 

S l J f -Esta hoja1c?rrespon9e ·a1 .proveído·d~ seis de 5é¡)ú~~b,fe ~~,osfmjl fd.iec)oq~q. dic!~dQ\p.or- e(Ministro 
1.!.uis ··María· Aguilar Morales,1

· Presidente' de·' la1 Suprema Corte· de Justicia 1de 11a Nac'ión~ kh1 la 
controversia conRtitucional 221/2016, promovida por el Municipio de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Const~l) 

~/K~ 
8 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
9 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
10 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 9eberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ). 

 
 
 
 
 




